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PARTE OFICIAL

DE LA GACETA D F J A D lllI )

PRESIDENCIA 
s a i  § 9 2 2 3 3 9  8 3

S. M. ia Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MIISISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

Telégrafos.

Eterno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
en vista de lo propuesto por osa Dirección 
general, con objeto de quitar á los 
despachos telegráficos todas aquellas pa
labras que por su Indole podían redu
cirse, y las que por su concoplo de
bían pasar al preámbulo oficial, todo 
con el fin de dar á los expedidores el 
mayor espacio posible en los despachos 
del primero y segundo tipo, se ha dig
nado resolver los artículos 22 y 23 del 
reglamento del servicio jinterior apro
bado en 25 de Febrero de 1861, se 
sustituyan en la forma siguiente:

Art. 22. Los nombres propios de 
poblaciones, plazas y calles, y los ape
llidos compuestos de dos ó más pala
bras, se contarán por una sola para la 
aplicación de la tarifa. Los títulos, pro
nombres, partículas y calificaciones, se 
contarán por el número de palabras 
empleadas en expresarlos,

Art. 25. Las indicaciones del nú 
mero con que se registre el despacho, la 
expresión del número de palabras de 
pago que contiene, la fecha de su 
presentación y el punto de origen, se 
pondrán y Comunicarán de oficio por 
la estación expedidora en el preámbu
lo del despacho sin entrar en el cuento 
de las palabras de pago.

De Real órden lo comunico á V. E.

para su conocimiento, y á fin de que 
esta medida empiece á regir desde el 
dia l."drt Enero de 1864. Dios guar
de á Y. B. inuoho.s años. Madrid 28 
da Noviembre de 1865.

V a a m o .n d e .

Sr. Director general de Telégrafos.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Texminando en fin del presente mes 
el plazo señalado por los arUciilos 34, 
párrafo tercero, 389 y siguientes de la 
ley hipüteiaria para la inscripción de 
los bienes inmuebles y derechos reales 
adquiridos y no inscritos antes de 1.® 
de Enero último, en que dicha ley co
menzó á regir, y no habiéndose po
dido dictar todavía por los Cuerpos Co- 
legisladores acuerdo definitivo acerca del 
proyecto de ley lueseiilados á los mis
mos por el Ministro de Gracia y Jus
ticia prorogando el mencionado plazo, 
porque si bien ha sido discutido y apro
bado por el Senado, se halla pendien
te aun de discusión en el Congreso de 
los Diputados; con el fin de atender á 
la necesidad de la indicada próroga, y 
evitar las dudas é inconvenienles que 
la falta de resolución oportuna sobre 
este punto pudiera producir, de acuer
do con lo propuesto por el referido Mi
nistro, y sin perjuicio de lo que re
suelvan las Córles,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.® Se proroga por dos 

años más, que empezarán á correr des
de el dia 1 ° de Enero de 1864 y 
concluirán en 3i de Diciembre de 1865, 
ámbos inclusive, el plazo señalado por 
el art. 389 de la ley hipotecaria pa
ra inscribir bienes inmuebles ó derechos 
reales adquiridos y no Inscritos ánles 
de 1.* de Enero último en que dicha 
ley empezó á regir.

Art. 2 .“ Se proroga igualmente por 
dos años, á contar desde 1.° de Ene
ro de 1864 Inclusive, el plazo esta
blecido en arlloulos 54. párrafo terce
ro, 590, 391, 592, 593 y los demás 
de la ley expresada y del reglamento 
para su ejecución que se refieran á la

inscripción de títulu.s y derechos ante
riores al 1.0 de Enero üUimo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está rubricado de la Real mano. 

El M inistro  de  G racia  y  Ju s tic ia .

R a f a e l  M o n a r e s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que de 
acuerdo con H Cousejo de Ministros me 
ha expuesto el de F'mento; oído, en 
cnm[ilimienlo del art, 45 de U ley de 
17 (Íh Agosta do 1860, el parecer del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aproliar ell adjunto Re
glamento orgánico de! Ciu'rpo de In
genieros de Camiims, Canales y Puertos.

D.ulo en Palacio .á veinlioeho de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,

Ma n u e l  A l o .n s o  M a r t í n e z .

R e g l a m e n t o  o r g á n i c o  

d e l  c u e r p o  d e  i n g e n i e 

r o s  d e  c a m in o s ^  c a n a l e s  

y  p u e r t o s .

TITULO PRIMERO.

ORGANIZACION DEL CUERPO.

CAPITULO I.

Objeto y  atribuciones del Cuerpo 
de Ingenieros.

Articulo 1.* Corresponderá al Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, bajo la dependencia del Mi
nisterio do Fomento y .de las Autori
dades respectivas del órden administra

tivo. el estudio, dirección y vigilancia:
1. * De los caminos públicos ordina

rios que se-costeen con fondos gene
rales y provinciales.

2 . “ De los ferro-carriles, también 
públicos, cualesquiera que sean los me
dios da locomoción.

5.* De los puertos y muelles m er
cantes, y de los faros, boyas y demás 
construcciones de interés general ma
rítimo.

4 .“ De los canales de navegación y 
riego; de las obras necesarias para la 
navegación y flotación de los ríos; de 
las que exija el mejor régimen y apro
vechamiento de todas las aguas públi
cas cuya administración se halle á car
go del Estado; de las de desagüe y 
saneamiento de la^íuuas y terrenos pan
tanosos; y por último, de todas las de
más obras ptíbücas de análoga especio 
que aprueben ó autoricen el Gobierno 
y los Jefes ó corporaciones administra
tivas á (piienes compela hacerlo, con 
arreglo á las leyes, para satisfacer ob
jetos da neoe.sid.iij ó convenía ici;i coimin.

Ciurespmulerá igualmente al mismo 
Cuerpo lodi» lo conceinietite al régimen 
geruTul, policía y ^conservación de las 
expresadas obras, sin menoscabo de las 
atrilMiciones que para el debido oum- 
plimianto de las leyes y reglamenlos re- 
la ti'ís  á ellas compelan á las Aiitori- 
dade.s simer)ore.s y lociles respectivas.

Art. 2 .“ El servicio encomendado al 
Cuerpo de Ingeniaros comprenderá:

1 “ El régimen e.special, policía y 
conservación da las olmas terminadas.

2 . “ El estulio, dirección y vigilan
cia^ de las nuevas construcciones.

3. Los demás servicios y comisio
nes que et Gobierno determine.

Art. 5.° El Cuerpo de Ingenieros 
se hallará bajo la esctilusiva depeuden- 
cia del Ministerio de Fomento en lo 
locante á su org.anizacion; disciplina y 
gobierno particular y personal.

El Ministro de esle^ departamento 
será el Jafe superior del* Cuerpo, y se
gundo Jefe el Director general de Obras 
públicas.

Art. 4 .“ Las relaciones que hayan 
de tener los Ingenieros en cuanto al 
objeto do su iusiitulo con sus Jefes, 
con las Autoridades del órden adminis
trativo y entre sí, y la dependencia 
en que deban estar re.ípecío de ellos, 
serán las que determinen las leyes y 
establezcan este Reglamento y los espe
ciales del servicio general de las obras 
públicas.
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OAPITÜLO lí.
Clases, entrada en el Ctierpo y 
nombramiento de los Ingenieros.

Art. S.” El.Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos con*:la- 
rá de las nlases siguientes:

Inspectores generales de primera clase.
Inspectores generales de segunda clase.
Ingenieros Jefes de primera clase.
Ingenieros Jefes de segunda.
Ingénieros primeros.
Ingenieros segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
El Gobierno fijará el número de 

individuos <jue hayan de constituir ca
da una do estas clase.s, con arreglo á 
las necesidades del servicio, mediante 
disposiciones generales, y sin exceder
se de los créditos, legislativo^.

Art. 6.® La entrada én el Cuerpo 
será siempre por las phzss vacantes en 
la última ciase; pero solo optarán á 
clla.s los alumnos de la E.scuela aspe • 
cial aprobados en virtud de estudios 
hechos con sujeción al Reglamento por 
que esta se rija, y guardando el ar- 
deu correlativo en que hayan sido cla- 
siíioados por la Junta ile Profesoi es

Art. 7.° Lo.s uoinhramienlo.s de As
pirantes se conferirán por Reales órde
nes, y en .su virtud les serán expe
didos los re.^pectivos litulos.

A los Ingenieros de todas las cla
ses, (jiie serán nombrados de igual mo
do, se les expedirá. Real despacho ca
da vez que obtengan ascenso.^.

Estos títulos y deqmchos so esten- 
derán en el papel y ro!*ma que esta
blezcan las leyes y reglamentos gene
rales vigentes en la materia.

Art 8  ̂ Los ascensos en el Cuerpo 
se conferirán invariablornenle por rigo- 
jo.sa antigüedad, según el orden y gra
dos que designa el art, pero na
die podrá obtener ascenso sin haber 
cumplido dos años en la clase á que 
corresponda, ni sin que resulto vacan
te en la  superior á  que haya de per
tenecer Lo*: aspirantes primeros y ,so- 
gtimlos ascendei á n  c o ií  arreglo á  lo que 
disponga el reglamenlo de la Escuela 
especial*

CAPITULO m .

Escuela especial del Cuerpo.

.árt. 9 “ Habrá una Escuela espe
cial, donde se enseñarán las materias 
que exige el servicio y ejecución de las 
obras públicas puestas á cargo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 10. La Junta superior de es
ta Escuela será presidida por el Direc
tor de Obres públicas, y constará de 
un Inspector general de primera clase, 
Vicepr&sidente; del Director de la mis
ma Escuela, de dos Inspectores gene
rales de segunda, y de un Profesor que 
ejercerá el cargo de Secretarlo con voto.

Art. H .  Las atribuciones de la Jun 
ta superior dd la Escuela serán:

1 /  Informar acerca de las lernas 
que presente el Director de la Escue
la para ei nombramiento de Profeso
res con destino á las íí'signalura.s, que 
i-esullen vacantes ó que se hayan de 
crear.

2 . ’ Informar igualmente sobre las 
propuestas que haga la Junta de Pro
fesores acerca de los libros de texto, 
del aumento ó disminución del número 
de a.signalura.s, su distribución ó pro
grama de las materia.s que cada una 
haya de comprender, y de las refor
mas que convenga efectuar en el re
glamento de dicha Escuela.

3 . * Asistir al exámen de los alum
nos á quien corre.sponda entrar en el 
Cuerpo en calidad de Aspirantes, y al 
final de su carrera de estudios.

4.* Inspeccionar el régimen y servi
cio general de la Escuela, y proponer 
acerca de ella á la. Dirección general 
de Obras públicas cuanto crea conve
niente.

Art. 12. Un reglamento e.special 
aprobado por el Gobierno determinará 
cuanto concierna á la admisión de alum
nos, á su en.stíiianza, á la recompen
sa de los servicios prestados en el Pro
fesorado, al gobierno y discipina inte
rior de la Escuela, á su organización 
particular, y á la de la biblioteca, m u
seo, colecciones, gabinetes de aparatos 
é iiislnimentos, y demás dependencias 
de dicho eslah'eoiraiento.

CAPITULO IV.

Úistribucmi general de los In
genieros.

Art. 13. Los Inspectores generales 
y de primera y segunda clase residi
rán en Madrid, y  formarán parte co
mo Vocales natos del Cuerpo consulti
vo de Obras públicas, á quien debe 
oir.se para la administración y servicio 
general de las mismas.

Los Inspectores generales de segun
da, además del desempeño de sus fun- 
cione.s consultivas, girarán las visitas 
de iiispecoion que requieran los servi
cios públicos encomendados á los In
genieros por el art. l . “ de este Re
glamento,

Art. 14. Un Ingeniero Jefe de pri 
mera ó segunda clase designado de Real 
órdei) sei-á el principal encargado re.s- 
ponsalile en cada provincia ó demar
cación de cada uno de los ramos en 
(jiie se divída el servicio de obras pú- 
blica.s. La dirección del estudio ó de la 
ejecución ó de aquellas obras quo por 
•SU importancia sea conveniente organi
zar con independencia del servicio á 
que correspondan, estará igualmente á 
cargo de un Irige.niero Jefe.

En ambos casos podrá ser destinado 
un Ingeniero Jefe á las órdenes de otro 
de la misma clase, aunque de mayor 
antigüedad.

Art. lo  Los Ingenieros primeros 
y segundo.5 y los .A«[)iranles serán des- 
tinailos por el Director de, obras pú
blicas á cualquiera de los ramos del ser
vicio, bajo las inmediatas órdenes de  ̂
los Jefes re.spectivos.

Ailemás se encargarán de las co- i 
rai.siones relativas al instituto del Cuer
po que el Gobierno les confio, tanto en 
la Península como en el extranjero.

.\rt 16. Para el cargo de Profe- : 
sor de la Escuela podrán ser designa- I 
dos los Ingenieros de cualquiera gra
duación, con tal que hayan cumplido 
seis años en el servicio activo del 
Cuerpo y rcuiiin, además, las circuns
tancias que al electo e.xija el reglamen
to de dicha Escuela.

Art. 17. El Ministerio de Fomen
to destinará también los individuos del 
Cuerpo á las órdenes de cualquier otro 
Mmi.slerio que juzgue necesarios sus ser
vicios temporales en comisiones y tra
bajos propios de su instituto.

Lü.s Ingenieros que ai efecto se de
signen deberán haber desempeñado du
rante seis años el servicio en las pro
vincias, á no ser que vayan á las ór- 
dene.s de otro Ingeniero del Cuerpo, 
en cuyo caso les bastará haber cum
plido solo tres.

Art. 18. Cuando se disponga que 
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos desempeñe el servi
cio de obras públicas en los dominios 
españoles de Ultramar, serán nombra
dos los individuos que lo soliciten, y 
en su defecto los que designe la suer
te entre la mitad inferior de la es
cala de cada clase, exoepuándüso los. 
Inspectores generales de primera y se
gunda clase.

El Gobierno, teniendo en cuenta las

particulares circunstancias de aquellos 
países, determinará en un reglamento 
especial el número y clase de los que 
deban prestar dicho servicio; el tiem
po que los nombrados hayan de per
manecer en Ultramar, las ventajas que 
deban disfrutar durante e.se tiempo y 
cuando regre.sen á la Península, y el 
régimen que hayan de ob.>ervar en el 
desempeño de su cometido.

Art. 19. Cuando las sociedades ó 
particulares concesionarios ó construc
tores de una obra do las que expresa 
el art. 1.", ó do otra anaioga de re
conocida utilidad, sulicílen que uno ó 
más individuos del Cuerpo pasen á su 
servicio, el Ministro de Fomento podiá 

• conceder la autorización riecesaria, con 
tal que lo.s Ingenieros designados no 
hayan tenido á su cargo en los tres 
años anteriores á la fecha de la soli
citud la inspección ó vigilancia de obras 
de las emp.''esas ó individuos petícío- 
nario.s, y que hayan desempeñado el 
servicio de obj'as públicas durante cua
tro años.

Los Ingenieros que obtengan esta 
autorización quedarán sometidos á las 
disposiciones que rijan eu el particular 
y á las que el Gobierno establezca en 
lo sucesivo.

Art. 20. A las inmediatas órdenes 
de los Ingenieros encargados de los di
ferentes servicio.  ̂ coníiados al Cuerpo 
habrá el competente número de em
pleados facultativos siibalternos, cuyas 
clases, distribución, obligaciones y dis
ciplina serán las que establezca el re
glamento respeciivo, sin perjuicio de lo 
demás que acerca del mismo personal 
determine el general del servicio de 
obras públicas.

CAPITULO V.

I Condiciones diversas en que po- 
' drán hallarse los Ingenieros.

Art. 21. Las^diversas condiciones en 
en que podrán hallarse ios Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos serán 
las siguientes:

I.* En activo servicio.
2 * En expectación de destino.
3 . * Con licencia ilimilaJa.
4 . * Suspensos de funciones por el 

tiempo que el Gobi-^rno designe.
Art. 22. Se hallaran en aelievo ser

vicio:
1 . “ Los Ingenieros que desempeñen 

el servicio de obras pübliojs.
2 . * Los Ingenieros quo estén afec

tos á otros servicios de la Adminislra- 
oioD del Estado.

Unos y otros tendrán los derechos 
que las leyes generales declaren á los 
demás empleados público.s y los que ex
presa este Reglamento; pero á los se
gundos Ies será abonado su sueldo con 
cargo á la sección del presupuesto ge
neral de gastos á que corre.sponda el 
servicio público en que se ocupen.

Art. 23. Se considerarán en ex
pectación de destino.

1. " Lo.s Ingenieros que al terminar 
los c.irgos que desempeñen en servicios 
ajenos á la depcnlencia del Ministerio 
de Fomento, ó por otras causas, espe
ren colocación.

2. * Los que por causa de enferme
dad ó accidente que los inutilice tem
poralmente no puedan desempeñar ser
vicio activo durante un año.

Aquellos Ingenieros que se hallen 
en el primer caso, disfrutarán solo la 
mitad de su sueldo; y los del segundo, 
el haber por entero en los dos prime
ros meses, la mitad en los dos meses 
siguientes; y ningún haber en los res
tantes. En todos los demás derechos 
no sufrirán, alteración, ni menoscabo.

Art. 24i Se entenderá que disfru
tan licencia ilimitada:

I.® Los Ingenieros que se retiran 
temporalmente del servicio del Estado

para pasar al de oqrpprapioues, em
presas ó particulares en i spaña ó en 
el extranjero

2.0 Los que habiendo sido decla
rados en expectación de destino por 
enfermedad, cumplan un año en esta 
situación.

Los Ingenieros con licencia ilimitada 
serán declarados supernumerarios en el 
Cuerpo y no recibirán sueldo del Es
tado.

Durante los cinco primeros años 
disfrutarán lodos los derechos que les 
oortuspotidan cumo empleados públicos 
y los que se declaran en el presente 
Reglamento; pero transcurrido este pla
zo solo conservarán el de ingresar ®n 
la escala de su clase respectiva para 
ocupar en ella el mismo lugar y nú
mero que tuvieran al cumplirse los cin
co años, cualesquiera que sean los gra
dos y ascensos de los que en aquella 
época les precedieran y sucedieran en 
antigüedad, lugar y número.

La licencia ilimílada que no se ha
ya otorgado á acausa de enfermedad 
podrá declararse concluida en cualquier 
tiempo, siendo llamado al servicio del 
Estado el Ingeniero que la esté disfru
tando.

Art. 25. La suspensión de funciones 
por el tiempo que el Gobierno designe 
constituirá una corrección disciplinaría 
del órden administrativo. El Ingeniero 
á quien se aplique no podrá desempe
ñar servicio alguno, ni cobrar sueldo 
ni emolumento del Estado.

Art. 26. Dejarán de pertenecer al 
Cuerpo los logenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos:

1. ® Por renuncia.
2 . * Por jubilación.
3 . “ Por espulsion.
.Art. 27. Los Ingenieros de cualquier 

clase y graduación que renuncien sus 
empleos deberáu continuar sirviendo el 

. cargo que desempeñen hasta que les 
sea comunicada oticialraenle la admisión 
de la renuncia. Cuando así no lo ha
gan. quedarán sujetos á las prescrip
ciones do los artículos 187 y 289 del 
Código penal, según corresponda.

Hecha saber la admisión de la re
nuncia en los término.s indicados en el 
párrafo anterior, dejarán los Ingenieros 
de pertenecer al Ciiej-po con pérdida de 
todos los derechos en él adquiridos, in
clusos los de carácter pasivo, á no ser 
que aqueiia se funde y jiisliOque en la 
falta do salud; en cuyo caso y median
te declaración expresa al admitirla, con
servarán estos últimos con arreglo á lo 
que dispongan las ieyes vigentes en 
la materia.

No se admitirán renuncias de des
tinos ó cargos conferidos por el Go
bierno, y las que se hagan se repu
tarán como renuncias del empleo para 
lodos los efectos á que se refiere este 
artículo.

Sin embargo, lo.s Ingenieros podrán 
exponer al Gobierno en lodo tiempo las 
razones que consideren oportunas para 
eximi' se del desempeño de los destinos 
ó cargos que se les confieran, quedan
do .siempre sujetos á la re.solucion de
finitiva que aquel juzgue oportuno dictar.

Art. 28. El Gobierno, siempre quo 
lo estime conveniente, podrá jubilar á 
los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
cualquiera que sea su clase y gradua
ción, cuando hayan cumplido 60 años 
de edad, ó antes .si el mal estado de 
su salud, debidamente justificado y no
toriamente contrario al buen desempe
ño de ios respectivos cargos, no 1m 
permite continuar en el servicio de obras 
públicas.

Art. 29 La expulsión del Cuerpo, 
máximun de las correcciones discipli
narias del órden administrativo, se lle^ 
vará á cabo con todos sus efectos en 
los casos y de la manera que estable
ce el titulo final de este HeglamMito.

{Se continuará.)
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Agua$.

limo. Sr.: Conformáadose U Reina 
(Q. D. G.) ooQ lo propuesto por esa 
Direoeion y por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á D. Juan Guixeras 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas de la riera de Ciurana, 
como fuerza niotriz do un antiguo 
molino harinero que intenta rehabilitar, 
y en el riego de 50 hectáreas de terre
no que posee en el término del pue
blo ,de aquel nombre, provincia de 
Gerona, debiendo .^sujolarse el conce
sionario á las condiciones siguientes:

1. “ Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe ’de la pro
vincia y con arreglo al proyecto pre
sentado.

2 . '  La presa se establecerá después 
de la confluencia del arroyo Oegan- 
tiii con la riera de Ciurana, eii el 
sitio designado en el piano, no eleván- 
h  sobre el lecho de la riera, y su 9.I- 
lura .se referirá á un punto fijo é 
invariable de las inmediaciones, para que 
en lodo tiempo se putMa comprobar que 
no ha sido alterada.

5 .' La cantidad de agua que se uti
lice para árnbos aprovechamientos 110 
excederá de i 5 litros por segundo, ni 
podrá aplioar.-=e á otros usos que los 
anteriormente expresados.

4 .‘ Si en el término de un año no 
se diese principio á las obras, se en
tenderá caducada esta autorización.

De Real órdeu lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. í. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1865.

A l o n s o  M a r t i .n k z .

Sr. Direolor general de Obras publicas.

S/gmda enseUanza.

limo. Sr.: Enteradas. M. la Reina 
(Q. D. G .)dc que ai formarse el es
calafón do Catedráticos de inslilulo, y 
después du publicado, se han tenido 
presentes y resuelto en justicia las re- 
clamaciúuos, de los interesados sobre su 
clasiücaoioQ, ha tenida á bien disponer, 
de conformidad con lo consultado por 
el Real Consejo de Instrucción públi
ca, que en lo sucesivo no se admita ins
tancia alguna relativa á este asunto de 
los Profesores comprendido.s en el es
calafón mencionado.

DeRealórden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1865.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de Instrucción pú 
blica.

Por Reales órdenes do 30 de Oc
tubre último, S. M. se ha servido dis
poner que se incluya en el escalafón de 
Catedráticos de instituto, con el nú
mero 200^ al Profesor excedente del 
de Salam.uica D. Tomás Rodríguez Pi- 
nilla; declarando al propio tiempo que 
los números que deben ocupar en el citado 
escalafón los Profesores D. Jerónimo Macho 
Yeladoy D. Máxinao Fernandez Reinoso, 
después de recUñeada su anterior clasifi
cación, son el 179 y 308 respeti
vamente.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola [Reina de las Españas. A.I Go
bernador y Consejo provincial de 
Huesca y á cualesquiera otras Auto
ridades y personas á quienes loca su 
observancia y cumpliinionlo, sabed; que 
he venido en decretar In siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación 
entre partes, de la una D. Severo Al- 
varez, en nombre del Alcalde de Al- 
oolo.K du Cinca, provincia de Huesca, 
en concepto de Presideute de la Jnnta 
do regantes de dicha villa, apelante 
en rebelilia. y de la otra el Licencia
do D. Mariano di Lezoano, en repre
sentación del Ayuntamiento da Esticlie, 
sobre apresamiento, conducción y uso 
dü aguas del rio Cinca,

Yislor
Yisio el "expediente gubernativo del 

cual resulta:
Que á consecuencia de diferencias 

liabidas entro los pueblos de Alootea y 
Eslicho, sobre el azut ó brocal, deu- 
Iro de los términos de Eslíohu, por el 
que Alcülea tomaba del no Cinca agua 
para sus riegos y demas conveniencias, 
se otorgó entre los Ayunlamientos, Jun
tas de regantes, tiaoendados y vecinos 
ivganlas de los referidos pueblos en 14 
do Febrero de 182'2 una escritura do 
iraiisacei"!) y convenio por la que, en
tre otras cosas, se pactó que la villa 
de Alcolea pudiese azular ó lomar el 
agua que le acomodase hasta que la 
acequia resultara llena á la entrada de 
la muga ó buega de Santa Lecma, en 
todos los términos .-omuDes del lugar 
de. Estiche, con una sola limitación si 
hubierau de trasladarlo mas arriba del 
punto en que estaba, y ninguna si la 
traslación hubiera de hacerse hacia 
abajo:

Que asimismo se pactó que siempre 
que Alcolea hubiera de compi’ar tier
ras en cultivo del dominio particular 
de los vecinos de Esiiche [para mu
dar la acequia, bien por habérsela lle
vado el rio ó bien por rotura, debe
ría ser por convenio de los particula
res dueños de la misma y de los ve
cinos de Alcolea; y uo pudiéndose com
poner ellos entre ?l, nombraran ros- 
peclivamenle peritos, y en caso de dis
cordia decidirá un tercero, nombrado 
por los mismos peritos, quien hubiera 
¿e ser precisamente de Santa Lecina 
ó Pomar, con la condición de que si 
esa operación no se hubiese hecho por 
falla de los vecinos de Estiche en el 
término de 24 horas, el pueblo de Al
colea pudiera abrir la aceijuia por las 
heredades do aquellos, no excediéndo
se del doble terreno que so ocupase 
y coQ reserva del derecho de tasación:

Que el Gobernaaor, por providen
cia comunicada en 16 de Mayo de 
1859, dejó en suspenso otra escritura 
de eonveoio sobre uso y distribución 
de las repetidas aguas, por no estar 
lo establecido en el octavo de sus pac
tos dentro de las prescripciones de la 
ley, ser contrario á derecho, y aten
tatorio á la salud y tranquilidad de los 
pueblos.

Que esta providencia fué aprobada 
por Real órden de 2 da Agosto de 
1859, advirüendo se hiciese «nLender á 
los Ayuntamientos que el conocimiento 
de sus cuestiones sobre el asunto era 
ajeno de los Tribunales ordinarios, y 
cuidase el Gobernador determinar y 
conciliar las. disensiones por medio de 
expediente gubernativo sin necesidad de 
otorgar escrituras públicas, y salvo el 
derecho de reclamar por la vía con- 
tencioso-administrativa:

Que el Gobernador, por sn provi

dencia comunicada en 23 do Julio de 
1860, resolvió sirviera de base para 
los derechos al riego el convenio cita
do, elevado á escritura en i 822, ex
cepto las condiciones de que los veci
nos de Aloolea pudieran apresar el 
agua en el punto del rio Giuca que 
les acomodase, y de que pudieran á 
su voluntad abrir nueva acequia por 
las propiedades de los de Estiche.

Yi.slo el pleito couteucioso seguido 
á instancia del Alcalde de Alcolea de 
Cinca, Presidente de la Junta da re
gantes do esta villa, aule el Consejo 
provinciil do Huesca, con la preten 
sioii lie que se declarasen sin efecto la 
expresada providencia gubernativa de 
25 de Julio y demas que se habiau 
dictado en su consecnenoia, y se deja
ran 6Q toda su fuerza y vigor los de
rechos consiguados á los vecinos de 
Aloiilea en la escritura c.tada de 14 
de Febrero de 182J, en el que se dic
tó sentencia por el expresado Consejo 
provincial en 4 de Julio último, decla
rando no haber lugar á dejar sin efec
to lo acordado por la providencia g u 
bernativa reclamada, y demas que fue
ra consecuencia de la misma, absol
viendo en su virtud de la demanda al 
común de vecinos de Estiche, sin ha
cer especial conden.iciüQ de costas:

Yista la apelación interpuesta de 
la anterior senleucii por Ü. Severo Al- 
varez, en nomure dd .Mcalda de Ai- 
colea, eu la represe itacion expresada, 
y el auto del Cons'jo provincial de 6 
dtíi mismo mes de J iiio en que lo fué 
admitida, citando y omplazando á las 
parles para ante d  Consejo de Es
tado:

Yistos el escrito del Licenciado Don 
Mariano Lezoaau, prese.ilaJo aale el 
expresado Coiisejo en 15 de Sel'embre 
dtíl corriente año, inoslránlosw parlo co- 
m ) legltim) apoderado dsl Ayuniamien- 
lo de Estiche; y tu unto en que se le 
hubo por tal:

Yistos otro escrito del mismo Le
trado de 18 del e.xpre^aJ.) mo.s de 
Setiembre acusando la rebeldía al .Ayun- 
lainieuto do Alcolea por uo haber me
jorado la apelación deutro del término 
que previene el reglamento y el auto 
de la Seo.úon d¿ lo Goatencioso que 
la hubo por acusada:

Visto el art. 2.52 del reglamento 
de 30 d i Di. ie ubre de 1846, que conce
de el plazo d) dos muses á contar des
de el trascurso de los 10 dias con
cedidos para interponer la apelación, 
para que el apelante mejore el recurso;

Yislo el art. 251, que dice: »Sl 
el apelante no mejorase el recurso en 
el término señalado, se declarará de
sierta la apelación, y consentida la 
sentencia á la primer rebeldía que le 
acuse el apelado.»

Considerando que el apelante en este 
pleito ha dejado trascurrir el plazo le
gal concedido para mejorar el recur
so, conforme al aid. 232; y que acu
sada la rebeldía por mi Fiscal, se está 
en el caso de hacer aplicación de lo 
dispuesto ou el 234 ciiado:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Conlenoioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Pi'e- 
sidenle, I). Joaquín José Casaus, Don 
Francisco Tames Hevia, Don Antonio 
Caballero, ü . .Autouio Escudero, Ü. Mo
desto Lafuenle, D. Juau José Martí
nez de Espinosa, D. Francisco Gon
zález del Corral, ü . Juan Chinobilla, 
D. José Je Villar y  Salcedo y D. An- 
lero de Echarn,

Vengo en declarar desierto el re 
curso de apelación interpuesto por el 
representante del Alcalde de .Alcolea de 
Cinca, y en declarar consentida y pa
sada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia dictada en 4 de Jn¡io del 
presente año por el Consejo provincial 
do Huesca.

Dado en Prl^'-''' á diez y nueve de

Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.— Está rubiicado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de Miraflores.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por ral el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifi
que en forma á las partes y se inserte 
en la Gacela. De que ceilifico.

Madrid 26 de Noviembre de 1863. 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

G O B IE R N O  D E  P R O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 6.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en 51 de Diciem
bre último lo que sigue.

»La R'úna (Q. D. G.) se ha dig
nado expedir el Real decreto siguiente. 
Habiendo sido declarada nula por el 
Congreso de los Diputados, ei acia de 
la elección de Diputado á Córtes por 
el distrito del [Bonillo, provincia de Al
bacete, vengo eu mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de Mar- 
2) de 1^46, y su adicional de 16 de 
Febrero 1849. Dnio en Palacio á 20 
de Diciembre de 1863.— Está rubrica
do de la Real mano.— El .Ministro de 
la Goberuacion, Florencio Rodríguez 
Yaamonde.— De órden de S. M. lo co
munico á -V. S. para los efectos cor
respondientes.»

Eu su virtud he dispuesto que las 
nuevas elecciones tengan lugar en los 
días 27 y 28 del presente mes, en 
los puQtos y locales que se seiialaroa 
para la elección general en el Boletín 
oficial, número 118 del año último, 
observando en todo las , prescripciones 
que establece el Ululo 5.° de la Ley 
electoral vigente, publicado también en 
aquel periódico oficial.

.Albacete 5 de Enero de 1 864 .— 
Matías Bedoya.

OTRA NUM. 7.

Por el Ministerio de la Goberna- 
eion se me comunica con fecha 16 de 
de Diciembre último la Real órden si
guiente.

«Por el Ministerio de Estado se di
jo á este de la Gobernación en 30 de 
Noviembre último lo que sigue.— Ex
celentísimo Señor.— El Cónsul de Es
paña en S. Juan de Terranova, dice 
á esta primera Secretarla con fecha 12 
del mes próximo pasado, lo qu® sigue. 
Después de una suspensión de cerca 
de dos años los vapores de la línea 
de GaKvay (Irlanda) á Nueva 4ork y 
Boston, haciendo escala en San Juan 
de T«rranova, han \uelto á emprender 
■este servicio bajo la dirección de una 
nueva compañía, á la que el parla- 
nieulo inglés concedió en Julio último 
uu subsidio de mil y quinientas libras 
esterlinas por viage ó sean setenta y 
dos mil libras esterlinas al año. La 
importancia de esta linea para nuestro 
comercio es considerable y muchas pér- 
diilas suiriJaa en las transacciones mer- 
canliles entra esta plaza y las easas de 
comercio y armadores de España, Cuba 
y Puerto-Rico, y que tienen por origen
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la faUa de un medio rápido de comu
nicaciones para- remitir noticias y reci
bir órdenes ó contestaciones, se evita
rán cada ano, si esta linea de vapo
res puede mantenerse, como lo demues
tra la esperiencia durante los pocos 
meses en que, bajo el primer contrato 
iiizo su servicio con regiraridad. El 
único medio de comunicación por va
por que Terranova ha tenido basta aho
ra con Europa y Ainérica, es por la 
linea de pequeños vapores subvenciona
do? por este Gobierno colonial, para 
hacer iin serví io de correspondencia 
con los de la linea Cunan! que salien
do quincenalmente de Bo.‘5toii (Estados 
Uniiios) para Liverpool, hacen escala 
en Holifax. He aquí que la ouresponden- 
cia y pasagero^ se hayan visto hasta 
ahora en la precisión de dar el con
siderable rodeo de tres dias de nave
gación para ir á einbaroarso en Ilali- 
l'ax, do'spiies de tres dias mas de es
pera, en dicho vapor de B'>ston, te
niendo luego que deshacer en este lo 
andado, puesto que el cabo Haz de 
esta Isla so halla en el camino de In
glaterra, resultando que vuelven á [ja
sar á la vista de la Costa do Terra
nova á los diez ü once dias de su sa
lida de este puerto.—Según este arre
glo se hace imposible que una carta 
de Terranova llegue á Esjiana en me
nos de veinte y cinco dias y esto solo 
en la época mas favorable de Julio á 
Setiembre. En los tiempos duros del 
invierno y otoño lardan de treinta á 
treinta y cinco dias.— Ninguno de estos 
rodeos y dilaciones ocurre con la línea 
de Galway. Sus vapores loman la cor
respondencia y pasageros en este puer
to y sigue directamente para Irlanda 
haciendo la travesía cu seis ó siete 
días. Y como de Galway á España 
solo larda la correspondencia por Lón- 
dres y Francia tres dias liasta la fron
tera de España, resulta que una car
ia dirigida desde esta capiíal á Ali
cante ó Valencia, llegará á su 'destino 
en once ó doce dias á lo más y su 
contestación podrá recibirse aquí á los 
veinte y dos ó veinte y cuatro dias; 
es decir en menos tiempo que necesi
taría la misma carta para llegar solo 
á la frontera de España por la via de 
Halifax. Otro medio de comunicación 
ofrece la línea de Galway al comer
cio en cosas urgentes, valiéndose del 
telégrafo eléctrico La compañía se en
carga de los despachos que se entre
gan á sus agentes ea esta Colonia,

y en e’ momento de la entrada del va
por en la bahi i de Galway y aun an 
tes que la correspondencia haya teni
do tiempo de ser trasbordada, salen 
estos despachos en un bote dispuesto 
para este servicio, de modo que apenas 
ha tení-Io el vapor tiempo de echar el 
ancla cuando las despachos urgentes 
salen por los hilos del telégrafo inglés 
para todos los puntos del coulinenle. 
Por este condu'Uo puede remitirse uu 
despacho desde Terranova hasta el pun
to mas lejano d»i España como Cáliz, 
.Málaga y Alicante en oeno dias y te
nerse la contestación en diez y sinte. 
De Real órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á Y. S. para los efectos que cor
respondan.»

Lo que pongo en conocimiento de 
quien corresponda.

.Albací̂ tH 4 lie Enero de 1884.— 
Matías Bedoya.

DIRECCION GENERAL DE 
LOTERIAS.

Secretut ia.

mCn el soj'teo :celehrado en este dia, 
para adjudicar el pruimo de áuOü is, 
concedido en cala acto á las huérfa
nas de Miiitai'e.s y muertos en
campana, ha sido agraci.uia con di.--lio 
premio Doña Fiorenlina Lucia Llovale- 
ras, hija de D. Raimundo, Alcalde 1." 
constiluciuiial de Moya, muerto en el 
oanifio del liunor.

Lo que participo á V. S. á íin de 
que se sirva ulsponer se publique en 
el Bulelin oficial y demás penódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.

Dios guarde á V. S. mucho.s años. 
.Madrid 30 de Diciembre de 1883.— 
José María Breinon.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL

M A I ¥ U A L

DE PRESUPUESTOS Y CONTA
BILIDAD MUNICIPAL.

Esta obra, de grande utilidad para 
los Ayuntamientos y demas funcionarios

que intervienen en las operaciones ¿ 
que dan lugar el importante ramo de 
la Administración pñbüca á que se re
fiere, ha sido eficazmente recomendada 
por Real órden de 12 de Noviembre 
de 1863 á los Gobernadores, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y de
mas Curpi)raolone.s, declarándose su im
porte de abono en las cuentas respec
tivas.

Se publica por entregas de 16 pá
ginas en cuarto mayor, al precio de un 
real cada una en tu la España.

Se han fiuhlicado 3 entregas de las 
cuales las 2 primeras contienen el prólo
go y 11(1 arlioiilo preMrainar en que se 
e.splica con la mayor claridad y senci
llez toda la doctrina legd en rnate.ria 
de firesiipuestü.s y se hacen Importan
tes y necesarias aclaraciones.

Se suscrib.*: En .Madiád.— Por carta 
frailí a de [jurie liirígula á D. Jo^é .\1. de 
Garda, Administrador del .Manual de Pre- 
siipue.’ílos

En esta provincia dirigiénlose á Don 
Nicolás Sazaloriul, callo de Salamanca, 
núm. 24.

AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria diario para 
daño de 18G4 con noticias y guia 
de Madrid.— Un tomo en ¡olio.

Pieoios jiara las Provincias; ReiniUdo 
[frani'ü de porte) por el curi-eo tanto [>ara 
los corresponsaL;s como para los parlicii 
lare.s, 11 rs Hiicarloria lo y 10 on tela á 
la inglesa.—En ca-̂ a de iu  ̂ . o. ivípunsaie-í 
de las firiiicipa t!S provicMias, á joii le se 
ha mandado un surtido por vias maS eco
nómicas, á 10 y lo  rs.

Eutre otras mejoras de imporlan'da 
que la Arjenda de e.|?le año lia recihido, 
citaremos; L i Lista allahélica de las . alies 
y plazas de .Madrid, con espre.sion de las 
divisiones administrativas

Ademas contiene el Calendario com- 
plet> del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astro lómicas del Real Observatorio de 
San Fei'uandfi; Sistema decimal'. Modelo 
de recibo; Reducción de las monedas fran
cesas á las españolas, y vice-versa, Re
ducción de cuartos á reales. Monedas es- 
trangeras con sus respectivos valores en 
reales, céntimos y milésimos; Estableci
mientos y oficinas públicas, con indica
ción de los dias y horas que pueden visi
tarse, ó que los Directores y oficiales dan 
audiencia, lista de los señores Senadores, t 
con lasseña.s de sus habitaciones, é igual- |

mente la de Notarios, eto., ele.: asi es 
que la Agenda de 1864 puede conside
rarse como una guia segura para to
das las cla'ses de la sociedad, y como 
libro de primera utilidad, tanto para 
llevar en cada casa la cuenta diaria, 
cuanto [lara el comercio para exacti
tud de sus apuntes y compromisos, que 
pueden anotar en sii-dia correspondiente.

C A S A - B A N C A
DE MADRID.

Sucursal de Albacete.
El Director f^eneral Gefe y due

ña de e.«;te Establecimiento mercan
til, ha dispuesto que se saquen á 
pública licitación, la construcción 
de tíos casas que se han de edificar 
de su cuenta, en la Ciudad de Al
bacete, Capital de la provincia de 
este nombre.

La subasta será doble y se rea
lizará desde las once á la una del 
día 8 de Enero próximo venidero 
adinitieudo pujas á la llana, en las 
oficinas centrales de la Casa-Banca 
sitas en el piso principal de la calle 
de (a Madera Baja de esta corle 
número 9, y en lá casa en que se 
halla establecida en Albacete la su
cursal de ia misma, en cuyos pun
tos eslaráiide manifiesto los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que hunde servir de base 
á la misma subasta, para que pue
dan enterarse las personas que de
seen interesarse en ella, y también 
los planos para la construcción.

Dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la terminación déla su
basta, ó lo qije es lo mismo hasta la 
una del dia 9 de Enero, se admiti
rán las mejoras del diezmo yi. cuarto 
que se presenten por escrito, á to
das aquellas personas que hayan he
cho depósito para tomar parte en la 
licitación. Lo que se anuncia al pu
blico para su conocimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1863. 
Manuel Gomez.^—D. S. 0 ., El Gefe 
de la Sucursal, Nicolás del Castillo 
y Nievas.

© I B g i S W ü T i D l B l K I D  H D l  á l L I B á C l I T l E ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.

i BARl'lMETRO 
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Despejado: escesivo hiejo- 
Colageria con id. id.

P. 0.,
Bsl Catedrático encargado, 

Franelsco BUoe«-
1869.—iBDp. Sus, 47.
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